
FICHA TÉCNICA

El insecticida inteligente para proteger sus hortalizas

DESCRIPCIÓN:

COMPOSICIÓN PORCENTUAL: % EN PESO

INSECTICIDA / FLOABLE

Ingrediente activo: Tebufenozide: N-tert-butil-
N’-(4-etilbenzoil)-3,5-dimetilbenzohidrazida
(equivalente a 240 g de i.a./L a 25 °C).

Ingredientes inertes: Agua, agente dispersante,
antiespumante, conservador, agente
anticongelante y compuestos relacionados.

Total

REGISTRO COFEPRIS: RSCO-INAC-0101T-301-342-023

Tebufenozide
Es un insecticida que pertenece al grupo químico de las benzoilhidrazinas.

¿Por qué debo usarlo?
CONFIRM® 2F es un producto que le permite a usted controlar larvas de lepidópteros a través de un
modo de acción que imita la hormona que rige la muda de las larvas. Gracias a esto y a sus tolerancias 
EPA, CONFIRM® 2F es el producto eficiente para proteger sus hortalizas. CONFIRM® 2F es ideal para 
ser aplicado en las primeras etapas del cultivo ya que por su modo de acción y residualidad protegerá 
contra las infestaciones de larvas en las primeras etapas de crecimiento. CONFIRM® 2F es un produc-
to ideal para rotar o substituir aplicaciones de BTs .
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Intervalo de seguridad: días que deben transcurrir entre la última aplicación y la cosecha. Tiempo 
de reentrada a las áreas tratadas: 24 horas después de la aplicación.

¿Qué puede hacer por mí CONFIRM® 2F?
Contundente para larvas de lepidópteros
CONFIRM® 2F provoca que al poco tiempo de haber sido ingerido, las larvas dejan de alimentarse, 
logrando que larvas de primer y segundo estadío estén muertas en 24 horas.

No afecta insectos benéficos
CONFIRM® 2F tiene un alto nivel de selectividad hacia insectos benéficos como depredadores, avis-
pas, parasitoides y polinizadores; por lo que su uso no tiene consecuencia alguna sobre estos.
Cuando se requiere controlar larvas sin dañar fauna benéfica la elección es CONFIRM® 2F, el insectici-
da inteligente.

“ÚSESE EXCLUSIVAMENTE EN LOS CULTIVOS Y
PLAGAS AQUÍ RECOMENDADOS”

“INSTRUCCIONES DE USO”

SIEMPRE CALIBRE SU EQUIPO DE APLICACIÓN

CULTIVO PLAGAS
DOSIS
ml/ha INTERVALO DE SEGURIDAD

Arroz

Algodón

Maíz

Tomatillo
(tomate de cáscara)
Tomate (jitomate)
Chile
Pimiento morrón

Nogal

Caña de azúcar

Gusano soldado
Spodoptera exigua

Gusano soldado
Spodoptera exigua

Gusano cogollero
Spodoptera frigiperda

Gusano soldado
Spodoptera exigua

Barrenador del ruezno
Cydia caryana

Barrenador del tallo
Diatraea saccharalis /
Eoreuma loftini

250 -333

333-500

250 – 500

333-416

750

200 - 300

30 días

30 días

30 días

1 día

7 días

7 días



MÉTODO PARA PREPARAR Y APLICAR EL PRODUCTO:
Debido a que CONFIRM® 2F es un insecticida que actúa principalmente por ingestión, la aplicación 
debe realizarse de tal manera que se asegure un cubrimiento uniforme y completo del follaje. Se debe 
de aplicar en un mínimo de 200 L de agua/ha en aplicaciones terrestres y en aplicaciones aéreas en 
un mínimo de 60 L por ha. Para el cultivo de caña de azúcar realizar dos aplicaciones dirigidas al tallo, 
a intervalos de 7 días con un volumen de aplicación de 540–550 L de agua/ha. Aplicar a la mezcla un 
dispersante organosiliconado (VOGA) a razón de 100 ml/200 L de agua. El uso de un buen dispersante 
es necesario para obtener una buena cobertura y adherencia. Repita la aplicación con la frecuencia 
necesaria para mantener el control durante la estación, respetando el intervalo de seguridad.

CONTRAINDICACIONES: 
No hacer más de 4 aplicaciones por temporada. No aplique cuando las condiciones del viento favo-
rezcan la deriva del producto, ni en horas de calor intenso.

FITOTOXICIDAD:
CONFIRM® 2F no es fitotóxico en los cultivos y con dosis aquí indicadas, si es aplicado de acuerdo a 
las recomendaciones de esta etiqueta.

INCOMPATIBILIDAD:
Si se desea mezclar, se deberá hacer con productos registrados para cada uno de los cultivos de esta 
etiqueta. Sin embargo, siempre es recomendable realizar una prueba antes de mezclar el producto y 
dejar reposar la premezcla durante 15 minutos. Evite mezclar CONFIRM® 2F con productos de fuerte 
reacción alcalina.

MANEJO DE RESISTENCIA:
“Para prevenir el desarrollo de poblaciones resistentes, siempre respete las dosis y las frecuencias de 
aplicación; evite el uso repetido de este producto alternándolo con otros grupos químicos de diferen-
tes modos de acción y diferentes mecanismos de destoxificación y mediante el apoyo de otros méto-
dos de control.”

GARANTÍA:
Sin perjuicios a lo establecido en la Ley Federal de Protección al consumidor, SUMMIT AGRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V. garantiza que el producto, en su envase original sellado, cumple con las especificaciones 
anotadas en esta etiqueta. Sin embargo, como el almacenamiento, uso y transporte quedan fuera de 
nuestro control, declinamos toda responsabilidad por daños eventuales que pueden producirse por 
cualquier causa a consecuencia del uso y almacenamiento. No otorgamos ninguna garantía expresa 
o implícita.

TITULAR DEL REGISTRO, IMPORTADOR Y DISTRIBUIDOR: SUMMIT AGRO MÉXICO, S.A. DE C.V.
Rubén Darío No. 281 – 1902 Col. Bosques de 
Chapultepec. C.P. 11580. CDMX. Tel. (55) 5279-4340
www.summitagromexico.com�


